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PRESIDENCIA
DEL PONSÉJÓ DE, MINISTROS. í.-'i'

:S, M. la Reina nuestra Señora (q. Dr g.l); y pü Augusta 
Reai familia, continúan en esta córte, sin novedad,en su irn-

• -n i; •'
portante salud.

M I N I S T E R I O  ^

DE GRACIA Y . JUSTICIA. \ '’r

REAL DECaETO. .

Por Nuestro Santísimo Padre Pío, IX de perpetua memoria, á 
petición de mi Gobierno, se ha expedido pn decreto sobre reducción 
de dias festivos en los dominios de Espafia, que á la letra, y con su 
traducción autorizada, es como sig-ue:

REGNI HISPAN!^.

oQuum p lu ries  H isp a n ic tm  Gober- 
niHm^anctiB8imum Dom inum  N oslrum , 
Pium P dpam  IX , exoraverU , u t  ad  
com hercii honum , a rtiu m  increm.en- 

e t A gricn ltn rx  u tilit  a tem  dierum  
f& slorum num erum  im m in u ere t, S a n c tí-  ■ 
tas S u a , p m  oculis habens sineerañi 
áliu s n a tion is p ie tá tem , e t a rden s füdei 
Gaiholicx estu d iü m , d is tu lit p rx fd ia s  
^ ^ p e r e  p red es, doñee i ta  p ro v id ere -  

e x p o sü k  ab  eodem  Gubernio ne-  
^^ssitattbusl n t  p o p u li fídei a'c p ie ta ti  
^^sim ulprospiceretur. ¡ taqu e  S an cliss i-  
^ u s Ídem Oom inus m a n d a v it, u t i te ra -  
ta  hujusm odi p o slu la tio , S acroru n i R i- 

Congregationis e x a m in i subjice-"cetuT.

PARA EL REINÓ DE ESPAÑA.

«Habiendo suplicado nnicJias ycccs pl 
Gobierno español á Nuoslrd Saiúís¡ímo, 
Señor el'Papa Pío IX, que, pará bieu' 
del cófnérciti/fomeptb, dp Jas arles>y 
provecho denVa'gricúl tufa d/sminuy,(^  ̂
el numcrp dé loa dlas festivos; Su Sa.n-

de'- i

referidas preces hastáqué de tal hiodo 
se prHVeyeseá las necesidades qiie'^ex- 
puso dicho Gobierno, que al propio 
tiempo Se atendiese á la fe y pieaad del 
pueblo. Asi .̂ pues* el mismo Sanli- 
simo Señor mandó que esta reite
rada petición fuese sometida al exa
men de la Congregación de Sar 
grados Ritos.

 ̂ ^ m r é p -o s  a m lila m  é ih m p l i  e ju s-  
<dedi- Gbn^regtitibríis ' Sere^nm  pdelem  
de óm nibus relationeirC, S'artclilas Sun, 
ra tio n u m  m om entis m a tu re  perpen sis, 
non nu lloru m  R egn i Jlispanici A n tis ti-  
tum^p(pipUil8.<e^qm^(is't\taie¡rorum d ie
ru m  f¡(^láy,um ohserH ndprunn-legt haud  
im.mutálQi,y[p¡a, q u x .s^ q m n títrh  d ispo-  
iiere áj_^hata est:, .

PAtrro- u t  'á'éfogatum sit Icgi sacro  
a d s tá n d i HiS' d iebús fe s tis  secundariis  
(vulgo dias de Misaj, ’in  qicibíís, lam en , 
p e rm m u m  era l ópetlhus servitíbús ope- 
ram átu re .' '■

■ iw.ti : :-:ji
..SepimAo'^ u t derrogáturnsU legi^ qua  

cau lu m  e r a t , u l f td d is  sdero a d sla ren t  
et qb^qperi.b.us sci]vilibus va ca ren t, in  
Ferja secunda P aschalis; iU m  iii Feria  
secünfíq Penlec.qdeiy e t in  Feria C hris- 
t i  N afM th tck 'proxm e^ sé^ ^

T er tib i n t  eádéiff leqis dhS'ogañó lo- 
cum  h a b k n tiiife s tis  N a iiv ifáU s'D cipárx  
e t ‘íÁancli J o h u iis  BnpthCbe, qUorum  
festoru n i -solem nitates nd  Üom inicnm  
proxim e- seqncn lem , festo  diip lici p r i 
ma:̂ . . h a u f l i m p i ^ ü a m , .t ransferr i  
debpant,:^um  ún ica  M psa  solem nii m o
re  vblivo, iisdem  festis .

Quarlo: u t id  qualibcl D ixeesi unus 
tan lu m  l*ntrnnus p r in c ip a iis , á Sanria 
Sede designa ndits, reco la tu r , sé rva la  
lege sacro adslnn di e t ab operibus ser-  
vilibus ahslincndi. , ^

. Quinto: u t c x te r .o r im  P a tro n o n im , 
n lio ru m q u e' S an ó toru m  q u x  in 
dnÚ', veí nftera Dlcefési eep s p e á a l ip r i -  
xfil'égirí'sub Imcusque
óbíe'H ánliiT , va le a n t, a m
Officio et' ñlisá f 'g a 'p r im a i i  inseqiien- 
tem'Dó'rñiiiicam . líb'erám, q u x  non. sil 
p riv lté^ iá ld , e t in qua non ocurra .du  
p ie x 'ip r in ^ 'v e l. secunda clasis /¿,pis- 
cnpoYiiin ' a ü í é n i  erü  . du()ia, . sii q u x  
su n t, su per ' fé s lis  h oc ,.,a rlia {(q ,.n b-  
roga tis , S a n c íx ,̂ . 'exponere; , libe-
ru m qu e ipsis e rü  'ra tion um  momCinta 
sign ificare p ro  unios 'veí a lteriu s Jiujiis- 
m bül féslórum- cónservadqpp.

Ut jejuriandi'C bligalio  in  vig ilis fe s -  
torufli, q u x p e r  p rx se n s  In d u U im  abro-  
y a tn  fu sre  ■ ídum m /ido aUunde vel rn -  
tionc Q u adragesim x, v a l ro tione qua-

Por lo i|ie , (lospnes lie oída 
una relación liid sobre lodo ellotld  
infrascriloSecretario déla niivSma Con
gregación, Su Sanlidad, pesada inndu- 
rcilmcnle la importancia de las razo
nes, pedido el parecer do algunos 
Obispos del Reino de Esfiaña, y no mu- 
dudando la ley relativa á la obser
vancia de los otros dias festivos, se 
ha dignado disponer lo siguiente:

Primero: qiip quede derogado el 
jirecepto de oir Misa los dias de fies
ta de segundo orden (.llamamos vu
lgar nicme d ia s  de M isa ], en los cua
les, sin embargo, era permitido tra
bajar en obras serviles.

Segundo; que quede dcrroiíado el 
prccc|no que mandaba á los fieles 
oir Misa y ablenerse de o-bras serviles 
el limes de Pascua, como también v{ 
lunes de Pentecostés y 'cl dia que si
gue ininodialanveiite a la NativÍAlad de 
Jesucristo.

Tercero: que Iqnga lugar la misma 
derogación de precepto en las fiesta' 
de !a Natividad de la Madre de Dio  ̂
de San Juan Rautisía, lá celebrac 
de las cuales fiestas'deberá trasladai 
á la Dominica pró.víma siguiente, qi. 
no osló impedida por fie.sia doldé d 
primcraciase, con una sbla Misa'so
lemne, como se acostumbra en las vo
tivas de las mismas fiestas.

Cuarto: que en cada Diócesis se ve
nere iin solo Patrono principa!, que 
h abrá  de ser designado  p o r !a S a n ia  
Sede, quedando vigente el pm-eplo 
de oir Misa y dé abslericrse «le uhi-as 
serviles.

quinto: que lasdicsJas de los demás 
Patronos \ de otros Santos, que en 
una ú otra Diócesis, por privilegio 
especial, se observan hasta ahora ba
jo ambos preceptos, [lUÂ dan trasla
darse consM Ollcio y Misan la ¡yrimera 
Dominica .siguiente, libre; que no scíi 
pi'ivib'giada. y en míe no’ ocurra una 
doble de ju imera 6 segunda ciase. Y 
.'Será de cargo do los Obispo.-* <'.\poner 
á la Sama v-Ñede ia.s iludas, .sí onirren' 
algunas, sobre, l a s ' a b r o g a d a s  
en e.slu urlicuJo; y |rodt;'m imlieiir 
libremenlü lo.semotivos pani con.^er- 
var una ú otra de dichas ÍK-sfas.

Que .sé rnticlida ivniitiiia ¡ior dis- 
jierisación de la Beni^fiidatí AnoslQ- 
iiea la obligácibh dé ayunar (m las vi
gilias de las fe'slas, qm- |iori>ie in-
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luur lem poriufi jejinU :..^  noii prcRcipia- 
fnr: de A p o sto lice  B en ign ita ta tis dís- 
pcnsatione ‘•‘einisa in te tlig a tu r . P r e -  
diet'i vero je ju n ii le x , q u e  in  vigiliis  
p m s e n i i  modo In dulto  a b roga tis  o lim  
hah cbaiitr , in  singu las F erias se x ta s , 
e t S abh a la  S acri a d v en ía s  ira n s fe rr i  
m an dav it.

Quoniam  vero 'S a n c iita s  S u n , dnm  
pop iilo ru in  ponscientioe , eonsulere'fi ed 
eorum , qu i in  sudore vu ltu s sa i p a iifP i  
com edunt, in d ig en íix  prbvidere  \v o lu il,  
in inacre non ín te l ie x i t  Sa>icíai î/Ár.4'¿- 
nera tionem  e t sí^lalarein \C hvisii fhle- 
l iu m  p e n ite n ti(m ;  ideo Sanoto^'uni et 
so lem n ita tu m  O fiicid-et M issas,'tan i in  
abroga tis  fe s tis , qu a ii in  eorum  v ig i
l i is ,  re tin e r i, e t s ic u tp r iu s  in c u a q u m -  
que E d e s ia  celebrari ju ss it.

fCadem S a n d i ta s  S u a  spein fo ve i 
devotissim uin  Ilispan icum  popalu iH , e¿ 
anim o u su n u n  esse apostó lica  hac^eon- 
ressione, qu am  scrvan ádn i cdi.nL, á  
p rim o  dic insequenlis on n i 1868, u t  
reliqiios d ie s / ‘estos, siip p recep U  obser
van fia perm ansirros, filaeriOYl p ie ta t is  
hicH am riih i r e n iln r  sa la g a t.

H , - vi
•u ' '•'.ni ‘ ■

I uhlhí.rits non nhstantibns qui- 
'>/isr'nih¡iie. lü r ' i  hn jl iS M  
.s -i i.p'a.'i i', /•'■•is rnpn i V'i.’fiien. ef S. 
í!ii/in<e, (''ta l P .ilr i'/' , S .  l\. P n r-  
¡'•fhis sigilli--- Subsrrip-
his) n. linrry?. s. II. c. Sî círid-
r iiis

ciulto. quedan. abroL̂ aü ŝ (siQuipre x|Uü 
el ayuno no esté prescrito jior otra 
parte, ó por razón de la Cuaresma ó 
de las cnairo Témporas 7  I’ero Su 
Santidad mandó que el dicho precepto 
del ayuno, que existía anteriormente 
en las vigilias abrogadas ahora por el 
presente indulto, se traslade a^.todos 
los Viernes y Sábados -del ' sagrado 
adviento.

Mas por cuanto Su Santidad, al 
querer proveer á la conciencia de los 
pueblos y atender á la indigencia de 
aquellos que comen el pan con el 
sudor de su rostro, no lia tenido 
intención de disminuir ía veneración 
de los Santos y la saludable penitencia 
de los Cristianos; lia mandado, por 
tanto, que los Olicios y Misas de los 
Santos y de las solemnidades, tarit(> 
en las fiestas abrogadas, como en sus 
vigilias, se conserven y celebren, co
mo antes, enlodas las Iglesias.

•Su Santidad abriga la esperanza d i 
■que el devotísimo pueblo Jespañpl 
hará uso de c îa concesión .appstólica, 
la cual declaró deber Observarse des
de el dia primero del año pró.ximo 
de 1808, con tal espíritu, quc_sc cs-_ 
rnPrará en santificar con mayof*"fer- 
vor y piedad.los dcmá§ dias festivos; 
que han de permanéc^r bajó'la^ obser
vancia del precepto.'' • i

Y lodo esto, no obstante cualquiera 
otra disposición en contrario.=bl dia 
■2 (ie Mayo de 1867.=C. Obispo de 
Porto y Santa Huílna, Cardenal Palri- 
z¡, l’refecto de la Congregación de 
Sagrados Hilos.— soUo. ='  
D. Uartolini, Secretario de la Con
gregación de S. H.n

2

io imqmoslo.por.mi Ministro de Gracia y Jus- 
mix'cur del Ctuisejo de Ministros, ordeno y

laiihv:
l)e eujiron.iiidu'reoij

tilda, d.e acuerdo íion el imiecur uei uHise|o ue ivjinisiros, orüeno y 
eneafg'p a los M, Ull. Ar/obispos y RH. Obispos hagan publicar lá 
pivr'',l'Mif*! disp.isirioo poiitifiei:v̂ ''en sus respectivas igfééiUfe'','feh lá 

aeofaioiobnula: y Miando íjiie por todos pn estos Reinos, Au,to- 
:t;idüUe.s y parlimdares. sin dislílícioij de cJasés ni - personas, se-guarde 
yuinopbi piinliKity' roD̂ ’íiítilcménle'cuaiJloeo.nlipnó.

■' ’Kii Su i:oiiseeu'ci]c!a, las Atifoljdudes, á quicaós corresponda, dic- 
Hirán las <iisp()sicioiies tnás efiĉ iqe.s, que sostendrán con constancia 
para que las iiiisla-<, que de.spues del decreto pontificio, quedan vi
gentes; se observen con religiosa pimtualidud, y sin el menor géne
ro de prolatiacion t.i escándalo. Si en épocas de recolección, ó con 
otro motivo, urgencias ¡lúblicas inexcusables hicieren necesaria en 
este punto dispensa ó disimulo, habrá de iníervenir el asentimiento y 
licencia de las Autoridades civil y eclesiástica, como con religio
sa y plausible práctica se observó siempre en España, y como en todo 
caso corres[iondc, mas que á ningún otro, á un pueblo católico.

Ror los Ministerios respectivos, imeslos.entre sí de acuerdo, y 
señaladamente,los de Gracia y Justicia y Gobernación, se dictarán a 
las Autoridades de sii dependencia las órdenes, correspondientes para 
que en todo tiempo sea así cumplido.

.Hado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ochocientos sesenta 
y siete.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de Gracia 
y .Tnsticia, Lorenzo Arrazóla.

lUAL OHDKN.

Circular.

.\1 onlenar el Gobimaio de S. M. 
la publicación del adjuiifo deerelo 
ponliíicio sebre reducción de dias fes
tivos en cslos Uciiios, -ha consignado 
el debido testimonio de su aealamion- 
lo y respeto, ineulcaiulo al propio 
tiempo á las Autoridades, y á lodos 
en general, el puntual cumplimiento 
de cuanto contieno.

Poro todavía, al circularlo á los 
Prelados diocesanos, no era posible 
dejar do llamar de un modo especial 
la atención do Autoridades y pariicu- 
lares sobre el molivado|deseo y fundada 
esperanza de Sii Santidad do que las 
(leslas que quedan vigentes se obscr-

I ven por lo mismo con mayor rigor y 
fervor religioso.

i Tan Justa h'spcranza y solicitud, 
sin embargo, serán efímeras, si, como 

I es fácil y he. desear, no se concierta 
; eficaz y convonienlemenle lá acción 

combinada de la Autoridad eclesiástica 
y de la civil, y á ello só encamina la 
prcsofilc circular en armonía con la 
que á su vez se publica con el mismo 
propósilopor el Ministerio de la Gober
nación y otros ministerios: '

No tiene por objeto ciortahiehle; 
lo contrario sería reprensible íeme- 
ridad, excitar al Episcopado á des
plegar en este punto el celo evangé
lico, que nunca omite, en plausible 
cumplimiento de su alta misión apos
tólica; sino para que se sepa una vez 
más que en este religioso empeño

puedeü^icr por cierta¿comó eu toíjó 
caso análogo, la eficaz y debida cóo- 
peracioii del Gobierno y de sus Auto
ridades; y para que asi mismo sepan 
los súbditos que nada omitirán estas 
ni aquel, á fin deque los saludables 
preceptos de la Iglesia sean acatados, 
í!j¿) puede ser, ni debe, que, cuando 
ía* ¿persas comuniones cristianas ob
servan tan insignemente, como .es sa
bido; aun esas mismas fiestas, y,algu
nas comuniones bíblicas las de su rito 
no aventaje á todas en esto punto la 
comunión católica, tanto como sobre 
todas se elevan la suprema unidad y 
la exclusiva verdad y pureza de su 
dogma. Y si cu ello pudiera haber 
negligencia más ó rnénos vituperable' 
en los gobernadores, es menester que 
n'o la liaya, sino saludable energía, 
de parte de las Autoridades.

Y asi se realizará ciertamente, sí 
auxiliado el notorio fervor religioso 
del pueblo éspañol por el reconocido 
y siemprií acreditado celo iaposlóífco 

;yi persistejile ihculcacion desús Pár- 
- ro có s'y  Prelados' dioeesalTOS, estósy  
aquellos imparten oportunamente, y 

_cornp con seguridad podrán, Jiacerló. 
sí por desgracia en algún caso fuere 
aece^ariq pl auxilio adecuado, de la 
Autorjdad.scc.ular. ‘ ,

Así’ por e'l ‘ influjo‘combinadó Y 
permanente de una y otra potestad, 
predominará en los ánimos la idea fija 
deque las solemnidades de la Iglesia 
se han instituido para ser, como de
ben, respetadas y guardadas; y de que 
no pueden dejar de sei^o ¿mjíu%eff>eot 
te aun en el orden athViínilh’ah^oí su
puesta.la resolucion-d«l-G^ier-«o% <

Prevalecerán también como ideas 
prácticas y reglas de apl.ícacion, q.ue. 
en los casos de vqídád^a npeesidád, 
si esta es particular, deben los intere
sados solicitar y obtener la licencia 
de una y otra Autoridad; si es públi
ca, pero no ordinaria ó periódica,, la 
iniciativa es de las mismas Au(,ó.ridít- 
des diocesana y provincial: si la ne
cesidad pública, en fin,'fes brdíñaria 
ó periódica y más ó rnénos general, 
cual sucede en las épocas de recolec
ción, semjQü-lefa ó̂ yendimia» en.paísfis 
agrícolas, las Áiiloridádes municipal 
y parrpqpip,!., puestas, de acuerdó, 
son’ las que deben recurrir con la de
bida anficipacion al Diocesano, para 
la dispen.sa ó traslación de dias festi
vos que esté en sus atribuciones; y 
su resolución, publicada á tiempo_y. 
en forma, por edicto ó bando de buen 
Gobierno, prevendrá prudentemente 
el escándalo y la represión. ••' ;

Podrá ser todavía que en algún 
caso haya que requerir el concurso y 
autoridad aun del Gobierno tupremb; 
nada será más digno de su deber; y 
ninguna redamación justa y fundada 
dejará de ser convenienícmenlo aco
gida. Que quieran las Auloridades, y 
querrán los súbditos: que las Aulóri- 
dade^ilpcalps^ municipal y parroquial 
expliquen y. conslanlemeiilq so.sten- 
gaií la debida u'riidad de acción V  ar
monía, y la represión será innecesa
ria: que donde, por d^^racia asi:no 
se realice; cáda'una dé dichas' Aúlóri- 
dades mire como.un deber inexcusa
ble el recurrir á la .suya superior in
mediata, como esta bn su casó al Go
bierno supremo por cl Mlnistcríó.qor^ 
réspondiénte: que los Párrocos, Ar 
ciprestes y  Vicarios, :'éfi sus casos res- 
pícíivbs, 'tch'gah ,én é^'e pünlq reglas 
fijas y ádéúiiadas á que al,l’pepse, .'y ;¿1 
alto fin de lá Iglesia,'bomo bÍ GaíóÍi- 
cojiropósito de S. M. y la ..esperanza 
y voluntad pontificia, taiv^solemner, 
mente expresadas y ya de'todos ¿9-, 
nocidas, n'6 qTÍedaráh defraudadas. .

De Hcafórden lo digo á, Y . . .  para, 
ios efeétos cbnsignicñfes.- Dios guarde 
á V... muchos anos. Madrid Sc'cl'e Ju
nio de 1867.=:Arrázbla.',==Sr. Obispo 
de...... '■

M I!¥ IS T E R IO
DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

A dm in istrac ión  lo ca l.— Negociado 4-.° 
Q uin tas.

Pasado á informe de las Secciones 
de¿ Gobernación j Ullrámar del Conse
jo de Estado el expediente instruido so- 
¡ re el modo de . aplicar á los mozos 
resilientes eú las provincias ultramarinas 
lo lifspuestoi en los artículos I Ib y H 6 
de la ley'dfl' reemplazos acerca de la 
declaración de prófugos, dichas Seccio
nes en 24 del mes último emitieron el 
siguiente diclámen sobre el asunto:

«Estas Secciones se han enterado del 
adjunto expediente promovido á conse
cuencia dü*Gdl abusos cometidos por di
versos ínozos .que hallándose sujetos á 
sufrir la suerte de soldados se ausentan 

■ii Uliramaf, ‘procurando eludir de esta 
manera la responsabilidad que pueda ca
berles al servicio coa flotable perjuicio 
de lú.s suplentes que deben ocupar sus 

, puertos en -fas y, .relativas ,á las 
medidas qiiy. de^pm. ap'qpfarsq re ĵ^ecto 
dé aijuellus,'para’ evilar enjq suces,ivo y 
en cuanró* ’sék' Ó’e hébfiofe de' tal ua- 
luraleza. Inútil seria esforzarse en j ro- 
bai’ 'Ssl ^1 ■phffíBfT''procefiér^dé' Tos pn- 
meros, que valiéndose de la distancia 
á que so encuentran tratan y en efecto 

I coD«g! êflr :iia jjwas veces librarse ile- 
galÁie^le^ 'd r 'la rr penoso deber como el 

-que la-eofrtrIbucioD de sature-Jes'im 
pone, como los gravísimos perjuicios que 
.se i/Togap, á Jps .suplentes que en mu- 
-dhos vfcasds* iiaflí cumplido lodo el tiem
po de servicio que les impone la ley an
tes do que sean habidos aquellos que 
tal vez han estado enriqueciéndose mién- 

. tras.,que Jos que ocupaban sus puestos 
.'■en lis.’"Atas sufrían indebidamente las 
penalidades ,del servicio y se exponían 
acású á iós-azares (fe la guerra. Lamen- 

--lables son sin duda alguna, Excelentí
simo Señor, estos abusos: pero^pqr su 

, misma ;riat«raleza.30ñ«iráQ fcadL'diírmas 
frecuentes si no se adoptan enárgic^

' Biedidas .para; :0viliarlüa:e¿ ¡(Hiáíiitó tfieá 
dable y no se impone el merecido cas
tigo á los que de tal' manera Johid’en la 
(ey. A este fin se eii'’ammó el Ministe
rio del digno cargo de V. E al pro- 
{M»ner ai de Ultramar ia adopción de la 
Real órden circular de 17 de Julio de 
18tíl, sin pue liasla el dia se haya ob- 
leqido. yesplhuio, ya porque no baya 
sido 'cumptlrnénlada, ya porque habién- 

, doso d'Ctadp, paca ia Península no podía 
saííst’acer ■ tofnpleláitaeire el expresado 
fin.

Fundadas en las consideraciones que 
precéden,- haciéndose cargo do lo infor- 
mudü por ese Negociado en su n()la de 
i." i‘ó Jimio;, iel año anierior, asi'domo 
do Jg.;que. solicita ' 1); Ramón Cneívo 
Casiriljon en .insLáncia de 8 de Julio de 

.1801), y Xeoicndo preaeiiiLe-que nada cu 
la ley de reemulazo.s se opone á lo que 
pretende este ioiercsatlOj/ Us.^tíeciones, 
acuerdan ir.fnrmür:
. l.,\^,C9audo.tiem po de verificarse 

lâ ,,ppfíra< iqn̂ ?., dcl. ajisUmientg, sorteo 
y. ÍJecijaraeioa -de ...spldaitos, resultara al
gún mozo aumente,,.exigirán esi los Go
bernadores como los Alcaldes, de los pa
riente^.,ó ,repi;ef£íi,taQtes de, aquellos y 
también do los.s.upleDUs y sus familias,' 
que ipanifiesten ,claray terminantemente 
cuanto supieren .respeqto. al .garadero de 
los. mismos, procediendo enceste caso en 
loa' l̂é^mioos ques .previene la Real órden 
circular de 28 da Febrero de R161.

ái" Con los dalos y noticias que los 
Gobernpdofee hayan podido., adquirir de 
los. Ayunlámienlos y Comsi-jos provínoia- 
les,. ó por cualquier otro conducto res
pecto á los quintos ausentes en las pro
vincias ultramarinas, so dirigirán dírec-
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límenle al MiDksterio de^üllramar, para 
.pst't las,ponga en .ccfoocimieotode 

l05'Cóbernadores superiórea civiles de 
^ 99llas po3esíoQ43̂  exQitando ;Su .oeio 
patĵ  ̂ que-oon la mayor diligencia adop- 

(Ueposícionés conveofente?,'á fin 
(k^^ue  ̂los quicios residenks en aque- 
uós idüirpnios ingresen sin demora en el 
^ército, según to mandado en el arli- 
«ilo 127 dq l̂u,ley ,(de reemplazos, dan
do tuenla de'eüo en segiiida.que Ib ve
rifiquen, ¿ fm de que pueda darse . de 
buja á los suplentes respectivos,
■'‘3." • Que'si despuBS de praolicadas 

jasr gestiones oportunas no íiiere liabi- 
do' ‘algún mozo dentro de los dos pie.ses 
í»iguienles al rocü'o Mê Uv-oomiinicacíon 
i'̂ ‘i.atiya.'á- su ,̂l;\lia ŷ i;cLü.noi'imienUj, se 

'To'citV por irñidlo de ios-periódicos oli- 
riaíes de la posesión d provincia donde 
resilla, según lasaiolicias (juegue sobre el 
]»áVtioalar sé'tengari,'sflñalúi^ole un plazo 
i}iie no.us.ceda.dé un me:? para presentai'se 
á, las* Aúlóriiíadés locujcs á respunder 

-tie' í'U suerte-,
i 4 .“‘ CuaiJjJo baya trascurrido dicho 
plazo*sin verificarlo, lós Gobernadores 
superiores, civiles se io^participarán in
mediatamente al Ministerio de Ultramar, 
para qné este lo haga á los de las pro
vincias (jüude hayan sido sorteados los 
quiiUdsV mánifesláuclQse las diligencias 
practicadas ipara conseguir la presonla- 
cion jó ;captnni;!dq.estos, y remiliéndo- 
ies córi'uV ejemplar del núnlero de pe
riódica ó.f^riódicos en que se haya citado 
á cada uno. Cuando en un mismo nú 
mero del periódico ss cite á mozos do 
diferentes provincias, se remitirá un ejem
plar á caife íma de las provincias á que 
coiTespohdaa hrs quintos.

5. ” En el Boletín oficial de la pro- 
vicoia respectiva se reproducirá la dili
gencia de citación, y un ejemplar de 
esto so pondrá por cabeza dol expe
diente de- prófugo (|ue cada Ayuntamien
to inslhiirá sin demora con arreglo á 
lo dispuesto en el cap. 13 de la ley do 
reemplazos contra los mozos que no se 
hubiesen presentado, dando despees á los 
suplentes ó sus familias ó representan
tes los exhortes que pidan para procurar 
su captura é ingreso eti el ejército y cuao- 
ins medios legítimos soliciten para el 
Kobo objeto.

6. '’ Chic se cumplan y guarden con 
odo rigor cuantas disposiciom-s puedan 

existir que directa ú indirectamente tien
dan ó contribuyan á hacer efectiva la res
ponsabilidad de lo< quintos en Ultramar.»

Y babiende tenido á bien la Ucina 
'q. D g.) resolver de conforniidad con 
lo propuesto en el prein.'íerlo dlctámpn, 
de Ileab órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, e! del Consejo y Ayun
tamientos de esa provinci.a y demás efec
tos correspondienlos. Dios guardeá V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Junio de 
1867.—González Brabo.—Sr. Gober
nador de la provincia de...

gobierno de provincia .

Circular núm ero 13.

El Sr, Comandante de la se
gunda reserva de esta provincia, 
con fecha 4 del actual me comuni
ca lo siguiente.
. *He de merecer de la fina aten

ción de V. S. se sirva prevenir á 
los Alcaldes de los pueblos de la 
provincia de su mando, por medio

del Boletín oficial, que cuando fa
llezca algún individuo de la reser
va perteneciente á su jurisdicción 
den inmediatamente conocimiento 
á esta comisión de mi cargo, acom
pañando la fé de óbito para poder 
proceder á darlos de baja y poner
lo en conocimiento del Exemo. Se
ñor Director General de Infantería. 
También darán conocimiento cuan
do cualquiera de dichos individuos 
sea destinado á presidio ó esten 
sufriendo condena, pupsto qufe por 
el artículo 9 .” del decreto de or
ganización de 24 de Enero de es 
te año gozan del fuero cmnun y 
ordinario, como la generalidad de 
los españoles, así en lo civil como 
en lo criminal y en lo eclesiástico.

í.o que se publica en este pe
riódico oficial para que los Señores 
Alcaldes de esta provincia cum
plan con lo que se previene en la 
preinserta comunicación.

Albacete 9 de Julio de 1867.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra num ero 16.

El Alcalde de Bonete me par
ticipa, que en la noche del 11 del 
actual, se estraviaron las caballe
rías cuyas Señas se espresan á 
continuación, de la propiedad de 
Valentín Carretero y de Francis
co Martínez vecinos de esta villa 
y encargo á los Señores Alcaldes 
y demás dependientes de mi auto
ridad en esta provincia, que si 
fueren halladas en sus respectivas 
localidades, lo pongan en conoci
miento del Alcalde de Bonete, á 
fin dC' que sean entregadas á sus 
dueños, previo abono del gasto 
que hayan ocasionado.

Albacete 13 de Julio de Í867.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Señas de las burras.

Una, pelo blanco ceniciento, 
cerrada corpulenta y redonda de 
anca: no se deja poner la cabeza-' 
da.—La otra, torda, cerrada, her
rada de la mano izquierda y seña
lada con hierro en el morro.

Señas de las borruchas.

Una, pelo castaño oscuro y tie
ne tres meses.—La otra, pelo tor
do oscuro, y está sangrada.

Adm inistración  
de H acienda pública.

Subsidio.

Habiendo consultado algunos 
Señores Alcaldes la duda que

les ofrece la circular de 5 del 
actual, prevengo á V. que del 
estado que en la misma se pi- 

.de, formará tres ejemplares, sino 
tiene Recaudador ese pueblo y 
cuatro si lo tiene.

Dios guarde á V. muchos años. 
Albacete l l  de Julio de 1867.- 
Cárlos López de Lougoria.—Se
ñor Alcalde de...

Relación de los fallidos que 
han resullado á la conlribucion 
industrial y de comercio en el 2.̂ ' 
semestre de este año por el pre
supuesto vigente y pueblos que á 
continuación se expresan, cuya pu
blicación tiene lugar en virtud 
de lo dispuesto en la prevención 
9.“ de la circular de 26 de Junio 
del856."  ““

Débito

Interesados. Ecs. Mil.

Albacete.

Francisco Moreno 4,637
Antonio Martinez 4,637
Francisco Sánchez 9,275
Francisco Argandoña 4,637
Andrés 19,345
Gaspar Nava 3,975
Lorenzo Villanueva 4,637
Fernando Portero 46,37
José García 46,.37
Nicasio Moya 4,637
Manuel Aparicio 29,415
José María Belendez 19,345
Andrés Gutiérrez 4,637
Francisco Peña 6,625
Antonio Bautista Gil 5,167
José Belmonte 4,637
José Tomás Pardo 8,347
Autero Plaza 11,925
Francisco García 17,953
Gabriel López 9,275
Antonio Alcantiid 9,275
Juan Vargas 9,275
Antonio López 5,172
Juan Cebrian 13,912
Juan Antonio Martinez 48.693
Pedro Sánchez 19,345
Juan Tevar 5,962
Márcos Martinez 8,612
José Lamadrid 10,600
José García 15,635
Josefa Sánchez 7,751
Miguel Caulin 19,346
Alfonso Martinez 9,275
Basilio Fernandez 11,193
Juan García^ 30,592
Pedro Catalá 24,941
Anlunío Martínez 32,175

Villarrobledo.

Celestino Carretero 8,062
Diego Moreno 4,064
Celestino Carretero 3,508
Francisco Raqueno (menor) 5,768 
El mismo (adición) 1,378
Manuel Perez Lopez 1,788
El mismo (adición) 1,378
Pedro Sánchez García 28,938
Francisco Martínez 16,143
Julián Ortega 15,019
Julián Estero 3,582
Juan Ortiz 11576

Tobarra.

Vicente Sánchez 6,572

La-R oda.

José Piquera

I le llin .

José Rodríguez Fernandez 
José Herrera 
Pablo Ruiz 
Antonio Sánchez 
José Guado 
Francisco Casanova 
Pascual Gómez 
Joaqnin Bcléndez 
Manuel Fabregas 
Migue) Zapata 
Ramón Tornes 
Juan Antonio Serrrano 
Francisco Azorin 
Juan Antonio Serrano 
Rafael Peñafiel 
José García Cayo 
Atanasio Losa 
Lozano Ruiz

4,144

6,823
6,822
6,822
3.440
3.440
3.440
3.440
3.440
3.440

12.244
12.244 
3,498
1.750
1.750
1.750 
4,898 
2,450
3.440

Viuda de Juan Pedro Saorí 3,440 
Julián López 2,332
Pedro Varcarccl 6,822
Antonio Carra) 2,324
Pascual Balsalobre 3,498
José' Egea 3,498
José García 2;916
Ginés García 2,916
Miguel Pando Sánchez 2,042
Francisco Mascuñans 1,750
José Aviles 6,297
Manuel Cigueu 39.644

Laúdete.

Francisco López 
Francisco Diaz

8.130
8.130

760,343

Albacete 4 de Julio de 1867.- 
E1 Administrador, Carlos López de 
Longoria.

REAL AUDIENCIA DE ALBACETE.

I 'S e c r e ta r ia .

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia con 
fecha 5 del actual comunica al Se
ñor Regente de esta Audiencia la 
Rea! órden siguiente 

«Habiendo observado, con dema
siada frecuencia por desgracia que 
los Jueces de primera instancia de
moran la remisión de los documen
tos necesarios para reclamar en 
tiempo oportuno la extradición 
de los criminales en los casos 
en que ésta procede con arre
glo á los convenios celebrados 
con varios- Estados, es la volun
tad 
venga

de S. M. que V. S. pre- 
á los Jueces del Terhlo.-t 

rio que por ningún motivo de
jen de remitir en el preciso tér
mino de diez dias todos l<>s do-
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cumentos conduconlcs á obtener 
la extraciif-ioii, siempre que ésta 
proceda; ch la intelif^encia que 
de no hacerlo así se les exigi
rá lu resp )ijsabili(lad con , arre
dilo á la L ey.—líe Real orden 
comunicada.' por-el, Sr. Ministro 
de Gracia' y Justicia, lo di«-o á 
V. S. para los íines oportunos. 
Dios íiuarde á V. S. muchas 
anos. Madrid 5 de Julio de 1807. 
Kl Subsecretario,/losé María Man- 
resa.—Sr, Kedicnto'de la Audien
cia de Albacete.»

Lo que de órd^n del expresado 
Sr. Rediente comunico á V. para 
su mas exacto y puntual cumpli
miento esperando no dará lufiará 
dilaciones que tanto entorpecen el 
servicio y á que por ellas se les 
exija la resporisabiíídacl con arrcr 
í̂ -lo ú la Ley. Acusará V. el re
cibo.

• Dios diuanle á V. muchos aííos. 
Albacete 9 de Julio de 1867.—Jus
to José Bauqiieri.,— Ŝr. Juez de pri
mera inslancia de/.'̂ '

. i , :
EtíchTerntoriode esta .Audiencia 

se hallan vacantes (as Noíarías qué se 
expresan :i eontÍMu:ic,kci.,-.tasquehaii 
de prove'M’se con arres'lo fá ios ar
tículo? Vk lo, 17, 18 y:19del Heal 
deerei ' de 28 de Diciembre úl-
liiim

La Nolarlji de Abenójai', en el 
partiílo judi(uul do Almodov.ar d'el 
C-ííinjío.

.Laul í \i -̂ui|o, enel de Almadén.
Lu d:: Aquiilas, en d  ,d ; Unuiu.
La de Arcíieua, en (*1 de .Muía.
La i! ' líoiaiwa; oi^pNi' .Alcaráz.
La d ‘ CirbVi!3'ruL”e(i el di* Ca

ñete.
La de Elch:; de la SicíTa. en el, 

de Ycsle
La de Fortuna, en el de Citízn̂  '
L;i de. Fuencalicnlc, en el de Al- 

inadeli.
La de Fuente-álamo,, en el de 

Carlaa-énd; ' ‘
La del Garbanzal,'en el de C:tj’-

taíicna.
La de Garcinaliarra, en el de 

Huele.
La de Ili^ueruela, en el de Al- 

mansa.
La de Landete. en el de Cañete.
La de. Mahorá;.en él de Casás- 

Ibañez
La de Matanza, en el de Almo- 

doviir del Campo.
La del Nuvalpino, en el de Pie- 

drabuena.
La do Nerpio, en el de Veste.
La de San Javier, en el de Mur

cia.
La . de Sañía María del Campo, 

en San Clemente.
La de Vaklomeca, en el de Ca

ñete.
La de Valenzuela, en el do Al- 

mag;ro.
La do Villalva de la Sierra, en
el de Cuenca.
La de Villarnanrique, en el de 

Villanueva de ios Infantes.
La de Villalva, en el de Cieza.
La de Villar de Cañas, en el 

do Beimonle.
La de Villar de Domingo García, 

en el de Cuenca.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes documentadas á S. iM. por 
conducto de la Sala de Gobierno de 
este territorio, dentro deí plasio de 
cuarenta dia.s naturales é improro- 
gables, contados desde la publi
cación del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, cuyo anuncio 
•so‘inserta además en los Rolefi- 
nés oíicialcs, con encariño á los 
Jueces de primera instancia de este 
territorio de darle la publicidad de
bida en sus respectivas cabezas de 
partido, acusando el recibo de Bo- 
leUrj y dando cuenta de haber cum
plido lo que se ordena.

Albacete 11 de Julio do 1867.— 
El Secretario de Gobierno, Justo 
José Banqueri.

A lcaldíacorregim ieulo  
de lle ll in .

Kl, .Alcalde Corregidor dc'esta vi
lla de llellin.

IJaec saker; Ijuéefdia 12 del 
próximo mes de Agosto y hora de 
las once de la mañana tendrá lu
gar, en oslas salas. Capitul-ares. ila 
subasta para la vetita.deléspártOd'e 
losmoníes depropioSdie estedislriíó 
municipal no esccptuftdosde la [>ê  
samortizacion, bajo el tipo y eondir 
cjonesque resultan en el espediente 
fnmiado al efecto que se eiicuentiá 
de inunilieslo en esta Secretaria.’ '

, Hellin 11 de Julio de mil ooho- 
( ionios sesenta y siete.—rHipolito 
iNuñi'̂ v-— 1>. S. iVI-v Juan-.Lorenzo 
Fernandez.

Alcaldía corveginiieul^  
d v l  SSojii,bI1(>.

Don Gaspar Viyao, Cabalíero tic ia. 
ínclita y mililar orden do San 
Juan de Jerusaien y Alcalde Cor-, 
regidor de esta villa del Bonillo..

. Hago saber: Que por término de, 
ochó días contados desde el sr- 
gnienlé al en que éste anuncio apa
rezca ánserlo en el Boléíin oficial 
detesta provincia, se halla de ma- 
nifiésto en la .Secretária de este 
AyuiU’amiento, el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería que ha de regir ■ 
en el actual año econóiiiico. para 
que los coidi ibuyentes en el .̂ com
prendidos ‘ puedan reclamar de 
agravio en la aplicación del tanto 
por ciento que se Ies fija, adverti
dos que pasado el mismo no serán 
oidos y suírirán el correspondiente 
perjuicio.

Bonillo 12 de Julio de 1867.— 
Gaspar Viyao.

A lcak líacouslilucioual 
de A láioz.

El día 2 de ■ Agosto próximo 
á las doce de la mañana!, tendrá lu
gar en la Sala 'consistorial de- esta 
villa, la subasta del esparto- del 
monte de Propios de. ella, bajo el 
pliego de coiidjcioues que estará 
de manifiesto en el indicado local.

Alaíoz 12 de Julio de 1867.— 
El Alcalde, SegundQ; Pastor.—El 
Secretario, Francisco Quintana.

Juzgado dé primera
LNSTANC1.\ DE ALBACETE.

Oqn.^ Ĵoaqüig, Sánchez CnníalejO, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad y  SU' partido.

Por él presenté, hago saber: 
Que en ios autos pendientes en es
te Juzgado á vii^ud de la quiebra 
presentada al mismo por Don An
tonio Su»Toca é imán, vecino y del 
comercio de esta ciudad, si^ha ce- 
lelii’ado j nnia.'íiJti’awíIuiarm.^gene- 
ral de acreedores en el dia de ayer 
en lu cual á propuesta del repre- 
seqtantp legal deLqu(d)3:ad(?, se ha 
otorgado A'órto conyenip;. |5u :su 
virtud,, eohroiane',' con Jo ordfinadQ 
en 'el ar.tícúlo. í99. de la jpy de >en-- 
juiciapiiéqla .para, los ^ücgocios: v 
causas de comérciO', -sé; convoca á 
¡OS: qué:.íengan derecho, para- .opo
nerse a la  ^íprobacioq del mismo, 
á.fia  Mé qpe-coinpai;e^an en cwlé 
juzgáqo'á. dedúcelo, dentro dO; [os 
opho’'dia$', siguientes á .la.’ eelebra- 
cIqu dh tlicíio cqñv.ejiio,. a[)ercibi,- 
dbs que transcurridos estos sin ha-, 
berse presenlado á oposición legal, 
se acordará su aprobación, prpee- 
diencTo ésta dé derecho.

■ Dadp.en . Albápete ,á cinco de 
Jiifio de mil ochocientos sesenfa y 
siete.—Joaquín .Sánchez Caníalejb 
P. S. M., Franci.scp Requena.

ANUNCIOS.

Ferro-carriíes
DE iMAÜIlID,, ZAUAOüZA Y AUCAXTE.

Secretaria.
Se saca á pública subasta 

la venta de aguas en las fuen
tes públicas de Albacete.

El que quiera interesarse en 
esta subasta . podrá formular su 
proposición 'con arreglo ál mo
delo que se halla;.de.manifiesto en 
el despacho del " Oefe de la es
tación de Albacete, quien ad
mitirá proposiciones . hasta el 
dia 20 del actual mes de Ju
lio de 1867.

£ u  la Im prenta de 
este periódico, calle 
M ayor, núm.4^7, se ha
llan de venta Estados 
del m ovim iento de po- 
hlacjou: Cartas de pa
go, Cargaremes y  L i
bramientos: Papeletas 
y  F iliaciones para los 
quintos: Cuentas de los 
A lcaldes con sus esta
dos: Aóminas: Factu
ras y  además toda cla
se de im presiones para 
los A yuntam ientos.

Tam bién se im pri
m en, con sugedion al 
m odelo que hoy se pu
blica en el presente 
jfiiofcfm, los respaldos 
de los recibos de T er-  
ritoriál e Industrial, á 
precios económ icos.

EL BUSCAPIÉ
Dfil..PiiOTUiillHI» Di; U  ADMf.\íSTIl.lCíOM HINÍCÍPAL,ó ̂  SIÍÁ

Almatiaqiie_para los Secretarios, 
Alcaldes, Aimníamientos, Juntas 
locales de primera evsenan%a y 
maestros de Instrucción prima'ida.n .  EEiiML'bio SPreivA y RS.-)bni«ó 'Jftfe'-hono'rorio'dC'AdFníniíivflcibti ervíi, sr- creiLar¡i>-iidri)i(iistradoT de 'Kl. Consultor de AymHamieaUjs» y .autor del • í'V'.iituhrio de Admilnslaaciofl Municipal' y de oirás obras CienlificSs y IlEerarias.

, Contiene:. un calemiario para 
cuatro años, eojnpleíísiíno, una re
seña general y detallada de todos 
los' servicios periódicos que han de 
cami>limeñtai^e dja por dia, con ci
tas dé los modelos que se hallan 
insertos para cada uño en ol Pron- 
tiiarín, yvcic;: '"modelos más, ,al fi- 
na!.dé tí! Buscapiié, que no se en- 
cúeníi’an en, la ohra de que es ob-

É n  é s í e  e s í a b l c c i -  
m i c n i o  s e  h a l l a n  d e  
v e n t a  r e c i b o s  t a l o n a 
r i o s  p a r ¿ y  e l  p a g o  , d e l  
p r i u i c r  I r í m c s l r e  d e !  
í i c c i m o  d íT T é é á r g ó ”i n i -  
p u c s l o  á  l a s  c o n l r i b u -  
e i o n e i s  le í* s* ilO r ia l ó  i n 
d u s t r i a l .

T a n i b i e i i  h a y ,  p l i e 
g o s  i m p r e s o s ,  a r r e g l a 
d o s  a l  m o d e l o  c i r c u l a -  
d o ^ ó r  l a  Á d m i n i s , l r a -  
C io n .  p a r a  l a  e x l é i i s i ó n  
d e  l o s  r e p a r t o s .  . ¡í
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